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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
lxa« leye» y ¡at dltpocielonr* del Cie- 

tiern* ««n oblïgaAorBa» para la capital 
dt provincia desáe que te publica» «fl- 
e> aim en te en ella y deade enatre dia* 
dcapnea para los dcsiAa pneMes de la 
mUaia provincia. (9.cy de S de b wlen- 
bre de 1837.)

8Ü3CRICI0NPARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 33 n. Id. fuera. 16.
Tresid.........................33............................... 48«)
SeiBid. , . .. 66......................... 90
Un ado.. .... 133........................... 180..

3«pallies tedex l9t diat eieefls Îos Jí^nniítffosJ

Lad eye* órdenes y annnclosqoc «c 
mande» publicar en los Boletines oU 
claies S3 han de rcultlr al defe politico 
respectivo, pvr cayo condocte se pasa 
raft los «dHores de les me oc locad os 
periódicos. (Ordéfics de * de Abri) de 
1»3 . y 31 de Octobre de 1SS4.)

LEY ELECTORAL 
t que ee refiere el art 1." de la pre 

cedeote.
(ContiDuacion )

Estes expedientes se pasarán à las 
Salas de! Tribunal à quienes corres 
ponda su conocimiento; y prévia en 
trega de elles para instrucción à i s 
interesados por su Órden al Ministerio 
fiscal con término de 24 horas á cada 
uno, se señalará con las oportunas 
citacionsa día para la vista, en cuyo 
acto dará cuenta el relator, se oirá 
«iu voce» á los defensoras de la^ par
tes sí se presentaren, yal Ministerio 
fisca’, y se dictará sentencia dentro 
de otras 24 horas, la cual será debí 
damente notificada^

Articulo 106, El gobernador hará 
inmediatamente en las listas publica 
das con arreglo al art. 102 las rectifi
caciones consiguientes á las decisio
nes ejecutorias de la Audiencia, y con 
esto quedarán ultimadas. Sin demo 
ra se imprimirán y publicarán las 
listas definitivas, compuestas de todos 
los nombres inserîtOB en las vigentes, 
y de todos los que se adicionen por 
efecto de las dis tuiciones de este titu
lo, adaptándolas en su órden y distri 
bucion à la nueva division de las sec- 
ciouf 8 electorales establecidas por es
ta ley. Esla publicación se hará en 
los «Boletines oficiales» de todas tas 
provincias dentro de los 10 dias si 
^uif ntes al del vencimiento del térmi
no marcado á las Audiencias para de
cidir las alzadas; y la lista impresa 
correspondiente á cada sección, auto 
rizada con la firma y sello del Gcóer 
fiador, se remitirá á las Comisiones 
inspectoras respectivas del censo elec 
toral para los fines del art. 45,. y se 
expondrán al público en todos ms pue
blos de la misma sección.

Art 107. T dos loa días y horas 
Bofi úti os para los términos establecí 
dos en estas disposiciones, y todas las 
actuaciones, asi administrativas como 
Judiciales, se considerarán de oficio 
para el uso del pape’ y los derechos 
de los agentes ó dependientes cu 
riales.

Art. 108, En consideración á las 
circunstancias especiales de las pro 
Vincias de Canarias y Puerto Rico, se 
autoriza al Gobierno para alterar, en 
cuanto sea indispensable, los plazos 
señalados en esta ley para todas las 
fiporaeicoes de formación y rectifica 
eino de las ií0a« ^1 eefiío flautera] 

en su aplicación á aquellas islas, y 
tambien para que acuerde respecto á 
ellas las demás disposiciones que sean 
de absoluta necesidad para la buena 
aplicación de esta ley.

Art. 109. En Ias provinciasde Ala 
va, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya 
hasta tanto queso establezcan las con
tribuciones directas, tendrá derecho 
á ser inscrito en las listas del censo co
mo elector todo el que, reuniendo Ias 
demáscircunstanciasrequeridas acre
dite poseer en bienes raíces de su pro
piedad 187 pesetas ó 374 por capital 
industrial, siendo aplicables en todo 
caso las demás disposi iones de los ar 
lículos de esta ley. En la misma pro
porción se computará la reota de in 
muebles para los efectos del artic ulo 
cuarto.

TITULO XI.
Disposición derogatoria.

Art. 110. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan á las de esta ley.

Madrid 20 de Julio de 1877,—El Mi 
nistro do la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

LBT PENAL PARA LOS DELITOS 
ELECTORALES 

á que ee refiere el art. 6." de la ante 
riormente citada.

Artículo 1." Para los electos de es
la ley, se reputarán funcionarios pú
blicos, no solo los de Real nombra- 
miento, sino tambien los Alcaldes, 
Concejales, Secretarios escrutadores 
y cualquier otro que desempeñe un 
cargo público, aunque sea temporal y 
no retribuido.

Art. 2." La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley será 
popular, y podrá ejercitarse hasta dos 
meses despues de haber sido aprobada 
ó anulada por el Congreso el acta á 
que se refiera.

Cuando el Congreso, ea virtud de lo 
que se dispone en el art. 31 de su re 
glamento, acuerde pasar un tanto de 
culpa al Gobierno sobre una elección, 
se procederá á la formación de la cau
sa en el Tribunal 6 Juzgado compe
tente.

Si se procediere á instancia de par
te, no se admitirá la querella ó acu
sación sin que le acompañe la corres
pondiente fianza de calumnia, y de 
que el acusador ó querellante nodos- 
amparará su acción hasta que recaiga 
sentencia que causo ejecutoria, La 
eautififtfi do dicha fianza será deter- 
citnad* 911 «ada ca^û for «i Aw ó

Tribunal que conozca del asunto, y no 
podrá suplirse con la caución jura
toria aunque litigue en concepto de 
pobre el que deba prestaría.

Art. 3." Los Tribunales y Juzga 
dos competentes procederán desde lue
go contra los presuntos reos de delitos 
electorales, sin esperar á que el Con
greso resuelva sobre la legalidad de 
la elección. Será obligación de aque
llos facilitar al Congreso, siempre que 
éste lo pida por conducto del Gobier 
no, los informes, testimonios de re 
sultancia y demás nuticias que esli 
mare convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á ¡a validez ó nulidad 
de la elección. Si al suministrar es
tas noticias la causa se hallase en 
sumario, los Jueces y Tribunales ha 
rán la oportuna advertencia acerca 
de las que deban tener el carácter 
de reservadas.

N» se necesitará la autorización 
prévia del Gobierno si la ley llegara 
á establecerse, para proceder contra 
los funcionarios que cometieren esta 
clase de délit s.

Art. 4.® El Tí’ibunai Supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones 
que en virtud de esta ley so entablen 
contra loa Gobernadores de provincia 
ú otras Autoridades ó íuncionarios 
públicos de igual ó superior catego 
ria. Las Audiencias de los respectivos 
territorios de las que se presenten 
contra los Consejeros provinciales, Al
caldes y demás empleados públicos 
que por razón de sus cargos inter 
vengan en materia de elecciones; y 
los Juzgados de las que se promuevan 
contra cualesquiera otras personas.

Ea todas las causas ¡irocederán di
chos Tribunales sin distinción de 
fuero. Aquellas en que ejecutoría 
mente se exima de responsabilidad por 
obediencia debida á los acusados, se 
remitirán necesariamente ai Tribu 
nal que corresponda para proceder 
contra el que hubiese sido debida 
mente obedecido; y si éste fuese Mi 
nistro da la Corona, la remisión se 
hará al Congreso de los Dipa ades 
para lo que hubiese lugar con arre
glo á la Constitución y á las le, es.

Art. 5.* Los Juzgados no podrán 
rehuser la práctica de las informa 
clones relativas á los hechos electo 
rales, en cualquier tiempo que se pi 
dan, antes de que haya prescrito la 
acción para acuaar, conforme ft lo 
(jus 90 dlipoDç 611 el art. 3.’ de ^sU 

ley, procediendo breve y sumaria- 
mente.

Art. 6.‘ Toda falsedad cometida en 
documento públicopo’ cualquier fun
cionario con el fin de dar ó quitar el 
derecho electoral indabidimeati, será 
castigada con la pena de prisión cor
reccional, multa de 500 á 5.000 pese
tas, inhabilitación temporal para el 
ejercicio del derecho electoral, y per 
pétua especial para el cargo respac- 
tivo.

Se reputarán comprendidos en este 
articulo los funcionarios públicés que 
con malicia hicieren exjlusionss in
debidas, ó incluyeren en las listas 
electorales ultimadas á cualquiera 
persona que no haya sido legítima- 
mente admitida en las da segunda rec
tificación.

Finalmente, incurrirán en igual 
pena loa que aplicaren indebidamente 
votos á favor de un candidato ó can
didatos para Secretarios escrutadores 
ó para Diputados.

Art. 7.® Serán castigados con la 
pena da arresto mayor, inhabilita
ción perpétua especial para el cargo 
respectivo y mu ta de 100 á 1000 pe
setas los funcionarios públicos de 
cualquier clase ó categoría que obli
gasen A un elector á dár su voto, ó 
impidieren que le diere de alguno de 
los modos siguientes:

Primero. Haciendo salir de su do
micilio ó permanecer fuera de él, 
aunque sea con motivo del servicio 
público, á un elector en los dias de 
elecciones* ó impidiéndole con cual
quier otra vejación el ejercicio de su 
derecho electoral.

Segundo. Conduciendo por medio 
de agentes púb icos de ia Autoridad 
á los electores para que emitan sus 
votos.

Tercero. Recomendando con pro
mesas ó amenazas à sujetos determi
nados, designándolos como los únicos 
que deben ser elegidos.

Art 8.® Incurrirán en la pena de 
arresto mayor, suspension y multa de 
60 á 500 pesetas;

Primero, Los funcionarios públi
cos que impidan, retarden, anticipen 
ó embaracen de cualquier modo el 
cumrlimíente de la ley, alterando los 
plazos ó términos señalados en ella 
para la formación y rectificación de 
las listas,

Segundo, El Presidente de la mesa 
que maliciosamente deje de nom brar 
Secretarios para la mesa interina ÿ
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los individuos de mayor 6 menor 
edad, con arrealu à lo prevenido en 
la ley electoral.

Tercero. El Presidente de la ir.esa 
que claramente negare ó indirecta- 
mente impidiere á los electoreB usar 
del derecho que les concedo el pár
rafo segundo del art. fiS de dicha
ley.

(33 cocoluirá.)

Mia’sler^o de li Goberna 
clon.

CIRCULAR.
Habiéndoso publicado el día 5 

del corriente la 'ey Électoral, y 
siendo obligatorio, en cumplimien
to de sus disposioioc es transitoriaa, 
proceder iumediatanente à la for
mación de las listas elect orales, 
S. M ai Rey (G- D. G), con el fin 
de dar unidad à las varias opera-
cioces al efecto Qeo' 8ariaH, de fijar

eu el arilealo 97 de la ley. admUi- 
tác y e’ovarân con su informe al 
Gobernsiar de la provincia les re- 

i oiamacicnes que se les habisseu 
Dresentad") sobre inclusion ó ticlo- 
sien indebids», ó sobre algún error 
cometido en las listas publicad^s.

Bn virtud de lo que preceptúa el 
l 98. todo individuo que se orea con 
1 derecho á ser elector, podrá recla- 
1 mar la inclusion de su propio nom- 

' bra en la lista del termino muni- 
i cipa! de su domicilio.
í Solamente los individuos inclui

dos eu las listas de cada distritoolec- 
toral, publicadas con arreglo al art. 
96, tendrán derecho á hacer raclam<- 
cioues sobre inolnsion ó exolnsion 

i de otras personas, 6 sobre rectifica- 
cion de onaiqnior error cometido 

* en aquellas. Trascurrido el expresa- 
: do plazo de 30 de Setiembre, no se 
* admitirá reclamación alguna.

Noviambrí’; y ee saeUninaria y de- Uns deberá excoler de SOI e'ee- 
j cidirán por el Tribunal dentro de í torea.

| 10. A los 10 días desonza de

publicar el Gobierno eu la eGacsta 
de Madrid* la division de los dis- 
ti’itoa eleoiorales en seccioues, se 
nombrarán y qujdarán constiíai- 
das en loa Municipi ?, que Beau ca • 
basa de las mismas, las Comísionaj 
permanentes ios pee toras del ceuso 
electoral coa arreglo á lo presûrito 
en el art. 46.

VáUUC» BA cnovw UWV 'VM»« - - —j — . 
loa plazos dentro de los cusías han -1 
de reslizarse aqaeUaa y de evitar ;
toda duda y toda equivocada in- , 
lerpretacion en la práctica, se ha i 
servido dictar las diaposioionea si- ’ 
guienke: »

1 * Para llevar á efecto lo pre- | 
• venido en los artículos 11,17 y 96 , 

de la ley, los Gobernadores de les
provincias ordenarán inmediata
mente á los Jefes eoomimicos, que

3/ Dentro de los 10 días si
guientes, que cumplirán el 10 de 
Octubre, los Gobernadoreí harán 
publioar en loa aBoletines ofioia- 
iea» y por ioe demás medios de cos
tumbre, relaciones detailadss de loa 
in ividuos coya inciaaion ó exclu
sion sa hubiese reclamado, expre
sando en elles el nombre y domici
lio de CLda uno de aquellos, y los

1 los 20 sigoientes, qua terminaría j 
el 9 de Diciembre, en cuyo periodo

! ae comanicarÉn á tos Gobernadores 
t Ia.s decisio o ea ejecutorias que hubie- 
i reo recaído,
| 7/ Estos funcionarios, cutn-

' pliendo lo dispuesto ea el articulo 
i 106 do la ley, harán inmediatamen- 
| te en las listas rectificadas y publi

cadas con arreglo al art, 402, las al
teraciones oonsignientgs á los fallos 
ejecutorios de loe Tribunales, con lo 
cual quedarán ultimadas diobas 
listas.

Balas se imprimirán y publioa- 
rác sin la menor demora, compren, 
diendo todos los nombras iascritog 
eu las rectificadas y loa qae se adi- 
oíonen por efecto da tas providen
cias judiciales posteriora?; adaptán- 

1 do’a^ en su Órden y distribución á 
| la division de sseoiones de cada dís- 
1 trito, que para entonces habrá ya 

hecho y publicado el Gobierno.
La ex pre seda publicación de lis

tas definitivas se hará en loa «Bo
letines oficiales» da todas tas pro
vincias dentro de lo» 10 días si-

r
t

tt. Los plazos que la ley eala- 
blece y que esta circular espeoifloa, 
so contará o para las islas Cauaiias, 
tornando por punto do partida el 
dia 20 del m es actual.

El Ministro de Ultramar dictará 
las disposicionea necesarias para el 
oompli miento de esta ley ea la pro
vincia de Puerto-Rico.

De Raal órden lo comaaico á 
V. S. para su inteligencia y demás 
efecto?, espereudo de su actividad 
y celo, que procurará por cuantos 
medios estén al alcance de su Au
toridad el exacto y esmerado oum- 
p'imionto de las preinsertas dispo- 
sioionee, á la vez que la mayor im
parcialidad y rectitud en el corso

*

guíen tes al del venoioaieato del ter- s de todas las operecioces que pree-

* motivos en que las reclamaciones
, , . „ 1 se funden, con sujeción á lo preve-

formec una lista por óiden alfabé- ^^^^
tico de nombres de tedoa les con- t . . ■4? Las personas, à quienes es-
Iribuveiites domiciliados en cada ujuujou 13 , . , . t fas reclamaciones ae reherao, po
und de los términos mumcipaies do i .
cada distrito electoral, que figuren 
en loe repartimientos da la contri' 
bucion territorial con la antelación 
de un año, y coa la de dos en las 
matricnUs del subsidio industrial, 
pegando anualmente para <1 Teso
ro como cuota minima la de 25 pe-

1 dráu acudir al Gobernador en de- 
’ fenea de su deracho por medio de 
; inttancias documeutadae, las oua- 
j les se unirán á los expedientes res- 
i peotivos, siempre que se presenten 
j dentro de los siguientes 15 días,

setas por el primer concepto y la ’ 
de 80 por el segundo, y aourau’án- í. 
dose, en el caso de ser algún indi- ¡

1 que Urtninarán el 25 de Octubre. 
' Pasado este pUxo ao »6 admitirá ni

viduo floniribny ente por ambos, lo 
que pague por cada uno con la 
anteladioa respectiva basta com
plétai SO pesetas,

A la vei los miamos Gobernado
res ordenarán à los Ay untamientos 
que formen una lisia de los indi- 
viduM que» 001» arreglo sí art. 16, 
tengan derecho á est eketores en 
Concepto de capaoidad sin serio en 
el dé ’contribuyenies; mí'izando,

dará curso & instancia alguna, ea 
cumplimieato de lo qae preceptúa 
el art. 100 de la ley.

5.* Begun el art. 102, dentro 
de otros 15 dias, que cumplirán el 9 
de Noviembre, se publicarán por 
suplemento al «Boletín oficial» dg 
cada provincia y se i apondrán en 
los sities acostumbrados de lodos loa 
Municipios de cada distrito electoral 

1 las listas redifÍLadüS, comprendiea- 
| do tn ellos con sus nombres y ape- 
1 nidos paterno y materno, profesión

cütre otros dato?, loa qnô les suçai
niatrefi las lisias fomiadua para 
ûitimas elecciones monicipa'e^.

| y domicilio, à tudes log individui» 
7’* Í que» por ^w anteriormente pubiiea- 

^^ i das eu virtud del art. 96 cun las mo-

Les Jeioj económicos y lua Ayan- 
l&mientoB remitirán hecesariamonte 
les lietss KepsetÍTas Antes del dia 
2 de âe^iembié próximo, y el Gc- 
bemador las publicará en el «Bo- 
lefio oficial,» preejeamente el dia 
15 del mismo mes.

2/ Eu les 18 días siguientes, 
que vencerán el 30 del mismo Se
tiembre, los Alcsldei de los térmi
nos munioipaíos de cada distrito 
electoral, cempi leudo lo candado

1 dificaoioues que resal ten de las pro- 
videnoias dictadas en loa expedien
ces de inclusion ó exclusion, apa- 
rescan can derecho á ser inscrites

1 como electores,
| 6/ Los recursos da alzada ante

las Audiencias coutra lai resolacio- 
nes de tos Gobernadores, á que se 
refieren los aniculos 103 y 104 de 
la ley, se ínterpeedrándentro de 19 
dies perentorios, oosUdos desdé la 
pabhcacioa de las liitis reotifioa- 
di«, cuyo pUzo espirará el 19 dj

mino marcado à las Audiencias pa
ra decidir las aUadps, plaan qui 
concluirá el 19 de Diciembre, y la 
lista impreea correspoodienta á ca
da sección, autorizada con la firma 
y seto del Gobernador, se remitirá 
inmediatamente á la respectiva Co
misión irspeotorapara los fices del 
art, 45 de la ley, y se expondrá al 
público en todos tos términos muei 
cipales de la mUma saocion.

8.* Bl 19 de Noviembre próxi
mo, esto es, à les 10 días de publi- 
carse por los Gobernadores las listas 
rectificadas, las miomas antonda- 
des remitirán á este Ministerio, 
oyendo préviamente por escrito A 
las Diputaciones provinciales, an 
proyecto detallado de la division en 
secciones de cada distrito electoral 
de su» respectivas provincias, te- 
üiendo al efecto en coasideracioa 
lo prevenido en el art. 2.” de la 
citada ley Electoral, y cuidando 
muy especialmente de que las po- 
blaoionos designadas para cabe2a 
de ecco Ion, raanan las oircunstaa- 
olas que la misma Cispesioion re- 
q-iere.

Para cumplir con estricta pun
tualidad lo qae en el párrafo ante
rior se ordena, los Gobernadores, si 
las Di potaciones no eatoviesen reu
niese, las oonvacarán o por tu o a y 
expresamente,

b/ En los pueblos de numeroso 
vecindario qae ooostande de uno 
6010 ó de varios distritos electorales, 
tengan más de 300 electores, sa 
pro pondrá sa dis Iri b no ion proper- 
Cional dentro de cada distrito en las 

. secciones qae fueren neceisriasf 
¡ Uciendo presente qae, asgan el

criba la ley de cuya aplicación sa 
trata. Dice guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1877, 
—Romero y Robledo.

Sr. Gobi mador civil da la pro- 
vio oía de ..

Gobierno civil de la pro
vincia deCórdoba*

El Ex'-mo. Sr. Ministro de da 
Gobamaciion ea telégrama que aca
bo de recibir me dice lo siguiente:

<3. M. el Rey acaba de llegar à 
esta córta, habisn la sido resibi lo ea 
la estación por el Gobierne, antorí- 
dades, corporaciones, altos fnneiana- 
rioa y maGitcd de personas q^m Iu 
han victoreado.

Desde la estación basta palacio 
baHábanse situadas las tropas de 
la gaarnicion, y maUitad de gente 
de todas las olssas de la sociedad 
llenaba las callea del tránsito y 
saludaba al Rey oca entusiasmo, 
S. A. la Princesa de Asiúñas se ha 
despedido de su An g mío hermano 
en la estación de Villalva, dirigién- 
doea en seguida al Real sitio de Saa 
Ildefonso. >

L ) qae be dlspaesto ie publique 
en este periódico oficial para la ge
ner al inteligencia.

Córdoba 13 de Agosto de 1877, 
El Gobernador civil,

Bnriqta de Leguina,

arV ^/ ^® >9 ^V» niagOM ^5 a^)}9«

Núm. 4&o, 

Circular/ 
Publteedé la )ij cíécterai de JÜ?

4
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do J a210 pidxm 3 pasido, roo- 
mieudo & log Sres. Alcaldes la ma
yor actividad on el cumplimiento 
de todas sua disposioicuea, ad vir 
tioudi tengau may on oueuta la 
circular del Minidteiio de la Qober- 
naeion de 9 del corrieate, inserta 
en la «Gaceta» del 10, coa lo que se 
les faoUitaiáu los trabajes qua hau 
do realizar.

Los términos de la ley, tan pre- 
oisos oomo apremisutea, me obli
gan ft encargar^á los Sros. Alcaldes 
no pierdan un momento en dispo
ner la ejecncion de lo mandado» pa
ra que no asa preciso exigirías la 
responsabilidad que correspondería 
si advirtiere la menor morosidad en 
el desempeflo de este importante 
servicio.

Córdoba 13 de Agosto de 1877, 
El Gobernador civil, 

Enrique de Leguina,

MIIST4SIPM
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencia.

Don Juan Manuel ^avas Murales, 
Alcalde cons titucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado por 
la Junta respectiva el repartí mien- 
to para cubrir el dédoit det enca- 
bez<>miento de consumos y recar
gos autorizados oorrespunlieote al 
aetned año económioo» queda de 
maniñesto en esta Secretaria muni
cipal por término de 8 días conta
dos desde la fecha» para que los 
cootrihuyeotes puedan examínarto 
y hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente en la aptíoi- 
cion de sus cuotas.

Dora Mencia 8 de Agosto de 
1877.—Juan Manuel Navas — Fer
nando Lopes.

Núm. 446,

Alcúdia constitución 11 de 
Paie nciana.

Don Bartolomé Gimenez Hurtado, 
Alcalde oonstitncional de esta vi
lla.

Hsgosaber: qua hatiftodose ter* 
miaado por la Junta pericial el re. 
partimiento de la contribución ter
ritorial correspondí ante al preveáis 
año econdmico de 1877 ft 78, qua 
de es puesto al público en ta Secre
taria municipal por el término de 
ocho días para que todos loa coniri- 
beyentes comprendidos en el mis
mo, tanto vecinos como forasteros, 
pnedan examinar sus cuotas y re- 
cismar de los agravios que se les 
puedan haber inferido en la derra
ma del tanto por cianto, teniendo 
eateadido que trascurrido dicho pla

zo no se admUírá rac’amacion algu
na por jaita qne sea.

Palaooiina 8 de Agosto di 1877, | 
Bat-tolo-^oft Gimenez j

Núm. 431. I
Juzgado de primera instan- j 
cia del distrito de la Ala- * 

meda de Málaga. j

D. Ildefonso Miguel Romero, Jaez | 
da primera iastaucia del distrito ; 
de la Alameda de esta ciudad, «

Por virtud del presenle ajoitau j 
y emplazan ft los qie se juzguen | 
coa dereeboft bi bleues que com- I 
ponen los víuculasque en la actua
lidad posee la Exorna, señora doña 
María de la Coucepcioa Monsatve 1 
y Villanueva, Marquesa de Campo 
nuevo y Omdesa da Sao Remy, de | 
este domicilio, asf como ft suceder | 
Ala misma, cayos vlaouloa proce
den de la primera y segunda foa- 
dacion da D. Martin Alvarez de 
Bohorguez, viucuiaeioa de D, Juan 
Alvarez da Bohorgnei Alvaraxado; 
el de doña Gerónima Guillen da 
Sierra; él da don Juan Alvarez de 
B?horgaez Sotomayor; el de doña 
María Alvarez de Boborgnez; el de 
don Antonio Alvarez da Bjhorguez, 
segando Marqués da loa Trujillos, 
con la cesión de djña Juana Maria 
Banegas; el de dm Antoiíj de 
Amaya; el de doña Gracia de Ama
ya Sagarraga; «i de don Bartolomé j 
de Bohorgusz Amaya; el da don 
Diego de Boborgnez SautoKs; el de 
don Francisco Polanco y Orellano; 
el da doc Diego Alvarez da Boho'- 
guez, primer Conde da San Remy, 
y la agrega cío 3 de la señora Con
desa doña Siena Alvarez de Bohor- 
gasz; al de don Juaa de Sgaai Pas
quier y la agregaoion de D. Diego 
de Egues Beaumont; la de doña 
Ana Teresa de Egues, y la de doña 
Juana de Eguas Beaumont las Cór- 
tes. Mayorazga de doa Baltasar 
Campuzano da Mendoza y Narvaez, 
Presbítero, y la agregaoion de do
ña Ana María da Alarcón, funda' 
oion da doa Gaspar de Navarrete y 
la agregacioa de Don Lúeas de 
Navarrete y Córdoba, fuadaelon de 
don Fernando de Alarcou Saavedra 
y la agregación de doña Maria de 
Atareen Saavedra: estando situados 
los bienes da calos vínculos en Cá
diz, Sau Fernando, Puerto Real, 
Utrera, Corouil, Villamartín, La
cena, Cibra, Ronda, Antequera y 
Tudela de Navarra, para que com
parezcan en este Juzgado por sí ó 
por ana apoderados á hacer valer 
so derecho dentro del término de 
ocho meses, ft contar desde la ia- 
sercion de esta edicto en la < Gacela 
da Madrid,» con apercibimiento de 
que pasado dicho término se pro- 
caderá A la daolaraoioa de ser librea 
loi foíerldoj bimj, y qm h actaal 

poseedora polrft disponer de e'los 
como major fuese su volonlal.

Dado en la ciudad de Mí aga á 
treinta de Julio de mil n ihioieam 
setenta y siete. —Ildeíouso M. Ro
mero.—Por acuardo de S S., Li
cenciado Autoaio Gonzalez y Car
reras.

'■ 11.1 muí e^wiw^^—^" ■ 

Núm 437
Juzgado de primera ins

tancia de Priego.
D. Cristóbal M, Caber# y Sebs 

Abogado, Jaaz mu áí jí pal da as
ta villa é interino d« primara 
Inatancia de la mrina y su pa*- 
tido, por estar unnda de licen
cia el pronietarío.
Por el preaonta a^gunda y úl 

timo «diole hago saber: qne María 
del Rasario Gweaha y Rojas, na
tural 1 veoina que fui da oüz vi
lla, y de edad dí veinte y dos año?, 
fal le ció an ella au enai o de soltera 
y sin heker otorgado testamento al 
din veinte de Ma^zc dal presente 
año.

En sn virtul, llamo A los que 
«o orean con d iraoho ft heredarle, 
para quo de tro del término di 
veinte dia«, coutado daj le la in- 
iCToion de site edicto en el «Bo'etiu 
oñaial» de la previnnia, comparez- 
oan ea as‘e Juzga lo A deducir sus 
acciones; advlnieu lo que so hsn 
presentado Antonia Rojas y Jurado, 
madre de la Varía dei Roiario Gon
zalez, en repre eutaoion ds María 
dal Rosario y María del Cármen 
Gonzalez Roja), bijas nntu'ales de 
aquel la.

Dado en Priego da Córdoba ft 
onalro de Agosto da mil ochocien
tos salen la y siete —Cristóbal M. 
Cabero.—Por man lado de 8. S., 
Jaan Eugenio Moreno,

Núm. 447.
Juzgado de primera ins
tancia nel nistuto de la iz 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
D. Valentín de Santiago y Fuen

te), Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izqaíerda y su partido.
Por el presente y término de 

veinte días cito, llamo y emplazo ft 
un desconocido cuyas señas son: 
moreno, alto, delgado, de cuarenta 
áciucuenta años, y con una male
ta ñagiendo estar cojo, y que el día 
veinte y seis de Julio último hirió ft 
Francisco Monroy al írle ft robar 
unas caballerías en el cortijo de Cht- 
nales, de este término; apercibido 
que de no coin paralar dicho sujato à 
prestar decía' ación en la causa que 
ft consecuencia de díchashendas te 
^igue en este Juzgado, le parará al 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ft nueve de 
Agoste de mil ochocientos setenta y 
siete,'—Valentin de óanUago Fuen 
tes.

Núm. 448.
Juzga 'o de primera ins
tancia del distrito de la de- 
¿rjeha cíe esta ciuíai dí

Córioba.
D a Ju»é Gonzalez Perez, Juez de 

primera iastnaoia del distrito de 
la derecha de esta oiedad da Cór
doba.

H igo saber: que en esto mi Juz
gado, por la Eícribauía del infras
crito, pandan autos ejecutivos ft ins- 
tancia dal Procurador Don Rafaal 
de Espejo, en los cuales he manda
do anunciar de nuevo en pública 
subasta para su venta los bienes si
guientes;

Una suerte de olivar nombrada 
del Carresoal, que radica ea el tér
mico de Montoro, i el pago da Ca
sillas de Velasco; consta da una h lO- 
iárea, setenta y tres Ateas y oua- 
renta y seis centiáreas, y en ellas 
ciento noventa y nuevo olivos, y 
bajo loa mismos linderos que resul
tan de autos ha sido retasada en la 
suma de dos mil tresoiantas ochen- 
aa y ocho pesetas.

Otra Buerte Hamida del Carpin
tero; está situadaeu al mismo tér
mino y pago; sa compone de tras 
hectáreas, íreí ata y sais áreas y aa- 
veaia y una centiáreas, en cuya su- 
perScie vegetan trasoieatos noventa y 
un olivos, y ha sido retasada en cua
tro mil seiscientas noventa y dos 
pesetas.

La mitad indivisa de una casa 
de fábrica cubierta de teja situada 
an terreno de Pedro Carpintero, 
muy próximoft la suerte anterior, 
cuya mitad ha sido retasada en tres- 
cioutas setenta y oinoo pesetas.

Otiainerte de olivar, sita ene 
mismo término y pago que ¡as ante
riores y se conoce por la Levadura: se 
compone de una hectárea, veinte y 
dos áreas y cuarenta y castro oan- 
tiáreas, y en esta supers ils ciento 
cuarenta y siete olivos, y ha sido 
retasado este olivar en mil selsoi m- 
tas diez y siete pesetas.

Y otro olivar que radica en tér
mino de Adamút; se conoce por la 
de Botmat, que es el nombre deaquel 
pago: se compone de trece heotá. 
reas, ocha uta y dos áreasy cinouen- 
ta y cinco centiárea?, y en ellas mil 
quiníenios ochenta y ocho olivos de 
varías clases y edades, y ha sido re
tasado en mil quinientas veinte y 
ocho peaets».

El remate tendrá lugar en las 
casas Audiencia da este Juzgado, de 
diez A once de la mañana del día 
treinta dal corrieuta; advirtióndosa 
que no se admitirán postural que 
no cubran las dos terceras partes do 
la retasa.

Dado en ’a ciudad de Córdoba A 
seis de Agosto de mil oobocíeotoi se
tenta y siete.—José Gonzalez Pe
rez,- El actoari?, Lic. Rafael Pe
llitero,
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El Consejo de Sanidad de Sail 
Petera burgo ha antarizado la im* 
portación en hasia de las «Cáp* 
salas de Alquitrán de Guyot*» tan 
eflcácas para ks reefriados, catarros 
hrofiquíhs, tíei», etc, Dos cápsulas 
6 cada comida prodaceu siempre 
an alivio rápido* El tratamiento 
viene A salir à on precio insigoifl- 
eante» puesto que apenas llega á an 

real por dbí
Faia evitar tes namefogas imi-

Uciûûee de que este producto ha
Sido objeto, eXíjMO en la etiqueta 
de cada fraeco la finta Guyot im* 
píesa en tres colores.

Lepdeitusí en las Farmáciesdel
Globo del Dr. Delgado, Tetuán, 20, 
Stville, en la de la Viuda de Espi- 

tuB $ eu las píiccipáles farma-

«¡91.

.iVF»WB»S8N¡?íS»^^

INDICIOS.
ARRENDAMIENTO, j

De la propiedad de la Excalentí- 
aima Sra. Doquasa viada de Madi- « 
naceU, y en subaata privada qua ' 
taadrá logar en la Adiaiaistracwn j 
do Montilla en la mañana del día 31 i 
del presente mes de Agosto, sa ar- ¡ 
rienda el cortijo y tierras nombra- 1 
do de la Montesina, situado en el ; 
término de la Rambla, el cual aa ■ 
compone de 516 fanegas de cabida j 
total COB algunos chaparros pe- 1 
queños. j

El tipo de renta y condiciones j 
para el arriendo están de maní des- j 
toen la estresada Admi nial ración* j

VENTA. |

Se hace de una haza de tierra ; 
caima llamada da las Piedras, de 48 ! 
fanegas de cabida, término de San- , 
taella, sita en las bocas del Salado. | 

Se trata en Córdoba con D. Ma- j 
uuel Baena, calle de Carreteras j 
nñm. 43, . 1

LEYES
Electoral, manicipal y provincial j 
de 20 de Agosto de 1870, anotadsa f 
y concordadas coa arreglo álas re- « 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de j 
1876; Disposiciones complementa- | 
rías da dichas Leyes, á saber: Ley ; 
electoral de Senadores de 8 de Ee- j 
brero de 4877; Apóndioeé la Ley • 
provincial, comprensivo de varios j 
artículos de la Ley y Reglamento j 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley i 
de 21 de Julio de 1876 sobre faeroe 
de las Provincias Vascongadas, Real । 
decreto de 31 de Agosto de 1873 
sobre Subgobernadores, Organiza' | 
cioa y atribuciones de las Comino- 
nes provinciales corno Tribanales i 
oontencioso-administrativos y pro- í 
oedimiento ante las mismas; Logis- « 
laclen sobre competencias; Real de- 
creta de 17 de Noviembre de 18S2 1 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 1 
y general ce Obras públicas de 29 j 
de Díciehibre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877} y Real decreto sobre 
contratación de 27 da Febrero de 
1832; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla- 
mentó de 24 de Octuhrede 1873 pa
ra la »3istesda facultativa de los 
enfermos pobres; Ley da Adminis
tración y Contubitidad de la Hacien
da pública de 23 de Junio da 1370 
y su Reglamento de8de Noviembre 
de 137lj Ley de 19 da Julio da 1869 
sobre procedimianto de apremio y 
en iBstraccíos da 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de 1876sq- 
bra enssnehe da las ponuctouca y 
su Raglamehto dató de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
doa forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1376, y otras mnehaa mas di^post- 
eones en forma de notas y tíoni- 
seats la Gonabtucion de la Monar* 

qms Eapaúclg^
Sógvfida oilUíoñ 

AusíiPteds wsíídobOésíe 4

ilustrada con notas y con la dociri- 
na de la jurisprudeacia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
da Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho' en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado à Cór- 
tee; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial quo ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar da Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4/ de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

lo pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó dan doral- 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá fraocoa de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó selles de 
Comunicaciones.

1 tos SecretePtos
DS

AyaatasdeQlo.
Répavtimiauto y Ma

tricula»
Los pliegos«*t^do3 

para la formación de ta 
Matrícula de subsidió y 
Repartlsniento por ta?- 
ntemî, cos el gainas to 
dai tanto por ciento pa
ra Muai'Cîipâlôs y cos ar
reglo e los dlUmo^ tao- 
delos, se hallas de venta 
an la imprenta y librería 
del «Diane d@ Cordoba, » 
teredos 18 y Las F#r* 
nando 34.
■^A 10» oeoreiano» ae 

AyuntamiesU.
Pliegos estados para 

la fomacios del amÜla» 
mi^ato y repartiminatos, 
presup aesios, estado» 
cos? paraUvos, euesta*^ 

i de Alcaldía y Deposits* 
1 mí relaefones y toda 
1 clase de impr@^os p^^ra 

las obeinaa musicipalo^» 
5® hallan de venta ^s ol 
despacho de este pehó* 
dieo, iS, fersasdü:o4 y
Letrados 4^
ír LIA DE LA bUNTKlBÜCiON 

de ismuebies, culti yo y ganadería 
^Goatiene: Formularios completa 

í do expedieutes para el nombra o 
i miento de peritos repartidores; dí 
■ excusas para dejar de serio; de oar- 
1 Ullas «vatuatorias; de amihara-

ESteqíes; tía apéndicas á loa miamos; 
■ ds repúrtos} de recíamacioaes de 
’ úgi^avlo por exceso de cupo señaht-

ds A sa Ayi37U»iesto; idea A UQ

particular por la Junia pericial; da 
9 reclamación de un pueblosalicitau- 
Í do rebaja da oontribuoion por oala- 
’ midad pública en la cosecha gene

ral del término; idem de varios 
ooutribayeates par la misma causa 

' eu sus heredados; demostraciones 
j aritmétioas de las operaciones qua 
1 re^aierôn todos los trabajos eata- 
; dísticos da riqueza; tagoic da la le- 
| gis ! a a ; cu vigente da! ramo, inolusos 
j los artíouloa 6/, 9.* y Sé de la Ley 
1; de 21 de Julio tío LS7Ü; el novísi

mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco (ti 
España; la Real Órden de 23 de 

■ Agosto de este año, y ánalmeate, 
1 multitud de obíarvacioací, citas y 

advertencias sobra todos los expe- 
dieates insertoe en la obra.—-Su 
precio tres pesetas.

’"~GüIAPÍÚktTlGÁ~ 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
bu precio uoa pésete, 

b^rúlieaciones ae 
exeaeioa del servi

cio Militan
1 Se hadan de venta en 
; la imprente del «Diario 
1 do Córdoba,í ^. Fernau* 

do 34 y L-steados 18, 
i Ax\Ul\Civ
1 Tratado practico da Seuehoenr 
1 oía partie mar.—Ins trucoum para 
i ai ejercicio del Proteoluraoo en la 
| boaedíítiucii. íi‘'*Áruaf ae 30 de' 
* Dioiemhre de 1873, anotada po- 
| L. Fermín Hernaouez igiearas, de- 
| fe ae la 8eccioa del ramo en el Ms- 

ni^teno de la Goberaaoioa, Gora 
hoy mas neceauna por habersa 
anifermadoi los serviaios de Bone 
úcoiicw gaueraí y particaiur.

11 reujsa an Madrid y 13 en 
¡provincias franca de porto.

Lot pediaos se dmgirdn á Isa li
brerías de A, de han Martin, Huerta 

| dai bol, ti; C. Bailiy-iiuiiuaro,Pía- 
; aa del i'nncipj AUonso, ó; Migue 
[ Guijarro, Preoiadoa, B; Alfoneo ' 
5 Duran, Carrera de bau GerOnimo, 
í 2; ó ai adter. Ti - a^u de la Parada 
j íó. 3/, Madrid._______  

| Uteresuate.
En b UbroriA dei «Díaríe de 

Córdoba» ze eacoatrarén las n- 
guientes obras de D, Eusebio Frei- 
sa Rabaad:

i «Proatuarto da la Admíaietra- 
cían mathoipai» con modela y fer- 
mularios para todos los actos y ser- 
vicios à que sou llamados los Aloal- 
dez. Ayuntamíiantos, Secretaries, 
JaatEMi leoalea y maestros da laa- 
truocion primaria, 8« publica per 
ouadernos do 20b páginas oa 4.’ é 
2 pesaUf 30 cántl*4ot,

1
8e ha repartido hasta el 5/ 
úu^derno.
«Gula de apremios» par débítt« 

de coatribucioaas, propios, arbi
triez y pósitos, 2 pesetas.

Impicata, lüwafip y Htogrâffa d
1 114BîO??SSW’
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